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FUERA tiE COMBA 	 Ptas._

frimestre .....
Seis meses... 	 84
Un año 	  130

EN CORDOBA 	 Plus.

Trimestre 	 ä6
Seis mes .3... 	 66
Un atto 	 ... 120
Venta de Liumero suelto del cito corriente.....

id. 	 Id, 	 id. 	 dii0 anterior 	
Kl. 	 id. 	 id de dos años anteriores

Id. ici. de los años anteriores a los dos Últimos
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Artículo 1.° -Las .Leyes obligarán en la Península, o
!alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

las a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
rmina la inserción -Tela Ley en el «Boletín Oficial del
stado.».

Artículo 2:°-La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.'- .Las leYes no tendrán efecto retroactivo -

j no dispusieren lo contrario.-- (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

-u los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
"jahernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.fi a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26-de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 is 7 de. Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS (M 'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

_

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 29. - Las entidades municipales abonaran

en primer termino. al Notario que, en sil caso, autoric

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment‘
los derechos de inserción de los anuncio) ,en los perin
dicos, cuidando de reintegrarse del retnatante si
hubiere, del importe ideal de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artieulip 6 de este
Reg:lamento.
- ADVERTENCIA. - No se insertará nInCtIn edicto o
anuncio quezSea a instanzia de parte sir, qUe abonenlos
interesados el importe de .‘u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

3%111 	 Väldll
gertespandienle al día 19 de julio de 1953

ANo‘'xviii 	 NUM. 200

-I Núm. 2.640 I 	

Administración Central

AIINISTERIO DE LA CrOBERNACION

Dirección General de Administrad&
Local

Convocando concurso para la pro-
visión en propiedad de las plazas
vacantes de Secretarios de Admi-
nistración Local de primera cate-
goría.
Con arreglo a lo establecido 'en la

Ley de 16 de diciembre de 1950, Re
g lamento de 30 de mayo de 1952 y
disposiciones concordantes.

Esta Dirección General ha dispues-
to lo siguiente:

Primero. A partir de la publica-
ción de la presente en el «Boletin Ofi-
cial del Estado» se tendrá por convo-
cado concurso para proveer en pro-
piedad las plazas vacantes de Secre-
tarios de Administración Local de
primera categoría que figuran en la
relación inserta al final de esta Con-
vocatoria.

Segundo.. Tendrán derecho a to-
mar parte en el Concurso todos los
Secretarios de Administración Localde primera .categoria que figuren enel Escalafón del Cuerpo, tengan re-co nocido su derecho al pertenecer al
mismo o hayan sido habilitados para
concursar.

Tercero. Son requisitos formales
Para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguien-
tes documentos:

Una instancia debidamente reinte-grada; una ficha para el Negociado ytantas 
copias de ésta como sean lasPlazas que soliciten. Los modelos deestos docu mentos serán facilitadosPor los Colegios Nacional y Provin-c

tales de Secretarios, Interventores YDepositarios
tracion Local.

Fondos de Adminis.

Certifi
caciones de todos los servi-cios 

Prestados como Secretario ofuncionario de Ad ministración Localque n o figuren en el Escalafón delCuerpo totalizado en 31 de diciembre

de 1939 y publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 16 de oc-
tubre de 1943; bien entendido que
cuantos se aleguen sin estar docu-
mentalmente ju-tificaclo, no serán te-
nidos en cuenta a efectos de su valo-
ración específica.

Asimismo deberán acreditarse do-
cumentalmente todos los méritos ale-
gados y que no consten debidamente
justificados en su expediente personal.

Los Secretarios que no se hallen
actualmente desempeñando plaza en
propiedad, deberán presentar, ade-
más, justificación de antecedentes pe-
nales, expedida por el Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes y certífi-
gado cl conducta expedido por el Al-
calde•Presidente del . Ayuntamiento
donde figure el interesado empadro
nado corno residente con dos años
dé antelación; y 	 -

b) El abono de cincuenta pesetas
en concepto de derechos,

Cuarto. El abono de derechos y
la presentación de todos los docu-
mentos, preceptivos o voluntarios,
que hayan de surtir efectos en el
concurso deberán efectuarse perso-
nalmente en el Negociado segundo,
Sección primera, de esta Dirección
General (por el propio concursante,
por intermedio de persona expresa-
mente autorizada, por un Gestor Ad-
ministrativo colegiado o por conduc-
to del Colegio Nacional de Secreta-
tario), cualquier día hábil, de once a
trece horas, dentro del plazo impro-
rrogable de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el 43oletn
Oficial del Estado». El Negociado
podrá rechazar de plano, euel acto
de la presentación, tocha documenta-
ción que no reúna los requisitos de
forma exigidos.

No se admitirán documentaciones
por correo ni derechos por giro.

*• Quinto. Cerrado el plazo de ad-
-misión al concurso, este Centro di-
rectivo visará las copias de las de-
claraciones y las- remitirá a informe
de cada Corporación afectada. Al co-
tejar las declaraciones y sus copias
con el expediente personal del inte-
resado se consignarán de oficio las
observaciones y modificaciones opor-
tunas sobre inexactitudes u omisio-
nes que aparezcan, y si la importan-
cia de las mismas lo aconsejare po-
drá decretarse la exclusión del .con-
cursante.

Sexto. Los méritos a tener en
cuenta por el Tribunal calificador se-

rein los señalados en el artículo 195
del Reglamento de 30 de mayo de
1952.

Séptimo. El concursante en quien
recayere nombramiento y no se pre-
sentare a tomar posesión de la plaza
en los treinta días hábiles siguiehtes
a la publicación de los nombramien-
tos definitivos en el «Boletín Oficial
del Estado», o en la prórroga que
pudiera concedérsele por este Centro,
se entenderá que renuncia al cargo,
teniendo en cuenta que el mero hecho
de tomar parte en el concurso impli-
ca la aceptación de la Secretaria pa-
ra la que fuere nombrado y el cese,
en su caso, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inmediata inserción de la pre-
sente convocatoria y relación de va-
cantes en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia respectiva, cuidando asi-
mismo los Alcaldes de la publicación
de esta Orden en la forma acostum-
brada-.

Madrid, 11 de julio de 1953.-El
Director general, José García Her-
nández.

Sueldo

:Pesetas

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Villano-
bledo 	  24.000

Ayunlamiento de Denia
PROVINCIA DE ALICANTE 	

.21.000
PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Adra. 	 91.000
Ayuntamiento de Albox . , 	 21.000
Ayuntamiento de Cuevas de

Almanzora 	
	

21.000
Ayun'amiento de Dalias.... 	 21.000
Ayuntamiento de Níjar.... 	 21.000

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Barcarrota 21 000
Ayuntamiento de Fuente de

Cantos 	
	

21.000
Ayuntamiento de Fuente del

Maestro 	  21.000
Ayuntamiento de Guareña 	  21.000
Ayuntamiento de Los San-

tos de Maimona 	  21.000
Ayuntamiento di Zafra 	  21.000
Ayuntamiento de Zalarnea de

la Serena. 	  21.000
PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento de Felanix 	  91.000
PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Sabadell 	  28.000
PROVINCIA DE BURGOS

Diputación Provincial
	

28.000

Sueldo

Pesetas
Ayun'amiento de Burgos ca-

pital 	

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de M'ajadas,.

PROVINCIA DE Ciintz
Ayuntamiento de Alcalá de

los Gazules.
Ayuntamiento de Arcos de

la Frontera 	
Ayuntamiento de Chiclana

de la Frontera 	
Ayuntamiento de Jimena de

la Frontera 	
Ayuntamiento de Tarifa 	
Ayuntamiento de Domos 	
PRO VINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Herencia.
Ayuntamiento de Moral de

Calatrava 	 	 21.000
Ayuntamiento de La Solana. 21.000
Ayuntamiento de Valdepe-

ñas 	  	  24.000
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Belalcá-
zar. 	

Ayuntamiento de La Car-
lota  .

Ayuntamiento de Hinojosa
del Duque 	

Ayuntamiento de Lucena
PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntamiento de Arteijo.... 21.000
Ayuntamiento de Arzón .... 21.000
Ayuntamiento de La Baña.. 21.000
Ayuntamiento de Carnota.. 21 000
Ayuntamiento de Malpica 21.000
Ayuntamiento de El Pino.. 21.000
Ayuntamiento de Puente-

ceso -	
	

21.000
Ayuntamiento de Puente-

deume 	
	

21.000
Ayuntamiento de Puerto del

Son 	
	

21.000
Ayuntamiento de Pianjo...
Ayuntamiento de Vaidoviño. 21.00021.000

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Albuñol.. 21.000
Ayuntamiento de Algari-

nejo 	
	

21.000
Ayuntamiento de Alhama de

Granada. 	
	

21 000
Ayuntamiento de Almuñé-

21.000Car. 	
Ayuntamiento de Caniles 	  21.000
Ayuntamiento de Motril .. , 21.000
Ayuntamiento de Zújar,

PROVINCIA DE GUIPLIZC-0A
	 21.000

Ayuntamiento de Mondra-

28.000

21.000

21.000

24 000

21 000

21.000
21.000
21.000

21.000

21.000

21 000

21.000
24.000

Ministerio de Cultura 2024
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Sueldo

Pesetas

gón 	
Ayuntamiento de Pasajes 	

, PROVINCIA DE HUELVA
Ayuntamiento de Ayamonte.
Ayuntamiento de Calañas 	

PROVINCIA DE JAAN

Ayuntamiento de Alcalá la
Real 	 	  24.000

Ayuntamiento de Bailén 	  21.000
Ayuntamiento de Castillo de

Locubin 	  21.000
Ayuntamiento de Jódar 	  21.000
Ayuntamiento de Linares 	  28.000
Ayuntamiento de Mancha

Real 	  21.000
Ayuntamiento de Martos 	  24.000
Ayuntamiento de Pozo Al-

cón 	  21.000
Ayuntamiento de Quesada 	  21.000
Ayuntamiento de Santiago

de la Espada 	  21.000
Ayuntamiento de Santiste-

ban del Puerto. ...... 	 -21.000
Ayuntamiento de Libeda 	  24.000

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Cervantes 21.000
Ayuntamiento de Fonsa-

grada 	  	  21.000
Aynntamiento de Foz 	  21.000
Ayuntamiento de Mondo-

fiedo 	 	 21.000
Ayuntamiento de Palas del

Rey 	  21.000
Ayuntamiento de Pantón 	  21.000
Ayuntamiento de Quiroga 	  21.000
Ayuntamiento de Sober 	  21.000
Ayuntamiento de Taboada 	  21.000
Ayuntamiento de Vivero 	  21.000

PR3VINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Alhaurin el
Crande 	  21.000

Ayuntamiento de Almogfa 	  21.000
PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Abanilla 	 21.000
Ayuntamiento de Bullas 	 21.000
Ayuntamiento de Fuente

Alamo 	  21.000
Ayuntamiento de Mazarrón 	  21.000
Ayuntamiento de La Unión 	  21.000
Ayuntamiento de Yecla 	  24.000

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamieuto de Aliariz 	  21.000
Ayuntamiento de Cartelle 	  21.000

PROVINCJA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Parres-
Arriondas 	  21.000

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Arucas 	  24.000
Cabildo Insular de Lanzarote 24.000
Ayuntamiento de San Bar-

tolomé de Tirajana 	  21 000
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Cotobad 	  21.000
Ayuntamiento de Cobelo 	  21.000
Ayuntamiento de Forcarey, 	  21.000
Ayuntamiento de Moaña 	  21.000
Ayuntamiento de Mondariz 	  21 000
Ayuntamiento de Nieves 	  21 000
Ayuntamiento de Pontevedra 24.000
Ayuntamiento de Puentea-

reas 	 	 . 21.000
Ayuntamiento de Rodeiro... 21.000
Ayuntamiento de Saivatierra

de Miño 	  21.000
Ayuntamiento de Sanjenjo 	  21.000
Ayuntamiento de Tomiño 	  21.000
Ayuntamiento de Viliacruces 21.000

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Béjar. . 	  21.000
Ayuntamiento de Ciudad Ro.

drigo 	  21.000
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE
Cabildo Insular de Gomera. 24.750
Cabildo Insular de Hierro 	  24.000
Ayuntamiento de Puerto de

la Cruz 	  21.000
Ayuntamiento de Realejo

Alto 	 • 	 . . • • • . 	
	

21.000

Sueldo

Pesetas

Ayuntamiento de Santa Cruz
de la Palma 	  	  21.000

Ayuntamiento de Tacoronte 	  21.000
PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santoña 	  21:000
PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Cantillana. 21.000
Ayuntamiento de Carmona. 24.000
Ayuntamiento de Cazalla de

la Sierra 	  21.000
Ayuntamiento de Constan-

tina 	 	 21.000
Ayuntamiento de Osuna 	  24,000

[PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Reus 	  24.000
PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Carlet 	  21.000
Ayuntamiento de Cunera 	  21.000
Ayuntamiento de Liria 	  21.000

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Abanto y
Ciérvana 	  21.000
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Calatayud. 21 000

Junta Aministrativa de la Uni-

versidad Laboral de Córdoba

ANUNCIO

Núm. 2.865

De acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1. 0 y 2.° de la base 6. del
Concurso-Subasta púa adjudicación
de la 'PRIMERA FASE DE OBRAS
DE EDIFICAC1ON. de esta Univer-
sidad Laboral de Córdoba, se pone
en conocimiento de los Sres. licita-
dores que han quedado admitidos
por reunir las condiciones exigidas
los presentados por los Sres. si-
guientes: 	 -

C. O. Y. S. A. (Empresa Cons-
tructora).

AGROMAN (Empresa Construc-
tora).

CONTRUCCIONES ALCAZAR,
S. A.

Cumplimentando la referida base
6.° se hace presente que la apertura
de los sobres conteniendo las 'Ofer

-ts Económicas» se realizará el pró-
ximo día 7 del presente mes de agos-
to a las doce horas de su mañana, en
este Gobierno Civil, cuyo acto será
público invitándose por la presente
a concurrir todos los Sres. concur-
santes.-E1 Gobernador Civil Presi-
dente, José M. Revuelta Prieto.

Excmo. Dleutacide Prouleciel de Cerdo

SECRETARIA

Núm. 2.811

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial,
en sesión pública ordinaria, celebra-
da el día 10 del corriente mes, acor-
dó modificar la fecha de la sesión
del próximo mes de agosto, la que
queda aplazada para el día 26 de
dicho mes, a las 11'30 de la mañana,
celebrándose en segunda convoca-
toria 48 horas después, conforme al
articulo 194 del Reglamento de Or-
ganización y funcionamiento de las
Corporaciones Locales,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 29 de julio de 1'953.
-El Presidente, Joaquín Oisbert
Luna.

MIHISTHIO DE EDU[A[1011 11110011AL

Sección de Edificios y Obras

Núm. 2.796

ANUNCIO

Por Decreto de diez de julio de
mil novecientos cincuenta y tres, se
ha aprobado el proyecto de obras
de habilitación de locales y repara-
ciones en la Facultad de Veterinaria
de Córdoba, provincia de idem.

En su virtud, esta Subsecretaria
ha dispuesto que se anuncie la cele-
bración de subasta pública el día
quince de septiembre mil novecien-
tos cincuenta y tres, a las doce de la
mañana, verificándose la apertura
de los pliegos en la Sala de Juntas
de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día tres
de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y tres a la una hora de su
tarde, comienza el plazo para la
admisión de proposiciones, que ter-
minará el día treinta y uno de agosto
mil novecientos cincuenta y tres, a
la una de la tarde, debiendo ser pre-
sentadas, durante las horas hábiles,
en las Delegaciones Administrativas
de Enseñanza Primaria de cualquier
provincia o en la Sección de Edifi-
cios y Obras de este Ministerio.

Los proyectos completos y los
pliegos de condiciones estarán de
manifiesto en la Sección de Edificios
y Obras de este Ministerio.

Las proposiciones se ajustaran al
modelo que a continuación se inser-
ta y se presentarán bajo sobre ce-
rrado y firmado por el solicitante,
acompañando en otro, abierto, los
correspondientes resguardos justifi-
cativos de haber consignado en la
Caja General de Depósitos o en al-
guna' sucursal de la misma la canti-
dad de catorce mil ochocientas se-
tenia y ocho pesetas con cincuenta
y siete céntimos, en concepto de de-
pósito provisional.

En el acto de la subasta, ei Presi-
dente de la Mese manifestara la pro-
posición que resulte más ventajosa,
declarándose por aquél adjudicado
a la misma, provisionalmente, el ser-
vicio, siem p re que se ajuste a las
condiciones de la subasta. Si dos o
más proposiciones fueran exacta-
mente iguales, se verificará, en el
mismo acto, licitación por pujas a la
llana durante quince minutos entre
sus autores, y si subsistiera igual-
dad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata
es de setecientas*sesenta y cuatro
mil doscientas sesenta y seis pese-
tas con cuarenta y cuatro céntimos.

La documentación precisa que'
deberá acompañarse para fomar
parte en la subasta, la fianza defini-
tiva a constituir por el adjudicatario,
el otorgamiento de la escritura de
adjudicación, abono de gastos de
inserción de este anuncig, plazo de
ejecución de las obras y demás de
falles concernientes a la celebración
del acto de la subasta y a la ejecu-
ción del servicio, se detallan en los
pliegos de condiciones, que están

VILLAFRANCA

Núm. 2.755

Como Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Villafran
ca de Córdoba.
Hago saber Que aceptadas e

principio por la Comisión Munido!
de Hacienda de este Ayuntamient
las propuestas de suplementos yhe
bilitaciones de créditos dentro dt
Presu p uesto Ordinario vigente a qu
se refiere el expediente que al efed
se instruye, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría municipal, po
término de 15 días hábiles, contado
desde el si&uiente al en que apara
ca inserto este anuncio en el SOLE
TIN OFICIAL de la provincia, mi,
oír reclamaciones, conforme A I(

dispuesto en el artículo 664 de
Ley de Régimen Local.

Villafranca de Córdoba, a 30 di

julio de 1953.-El Alcalde, P. Nieto

ESPEJO
Núm. 2.769

El Alcalde de Espejo, hace sala
Que aprobada por el Ayllrlei211

to Pleno, en sesión extraordinaria de
cita 29 de los corrientes, una Pro'
puesta de suplementos de credo!
del Presupuesto Ordinario del
tual ejercicio, con cargo al supere
disponible del último ejercicio liciorh

dado, queda de manifiesto al
co en la Secretaría de este Ayufe

miento, por espacio de 15 días habl'

les, a contar desde el siguiente al
la publicación de este edicto en
BOLETIN OFICIAL de la provin

el oportuno expediente, al objeto*
que durante mentado plazo PileM
formularse reclamaciones contran

mismo, para ante el Ayuntamienle,

con arreglo a lo dispuesto en la
\ de Régimen Local vigente.

Espejo , a 31 de julio de 191

A. Lucena.

_...IMP. PROVINIIIM...005900J

de manifiesto en los sitios Indicad(
anteriotmente.

Madrid, veintisiete de j ulio de ir
novecientos cincuenta y tres...../
Subsecretario, Firma ilegible,

MODELO DE PROPOSICION
Don ....

vecino de 	
....provincia de

... 	ccdomicilio en la....de .........
número 	  enierado del anunciInserto en el 'Boletín O ficial dEstado ' del día 	  y de las col
diciones y requisitos que se exig
para concurrir a la subasta de
obras de 	  en. .......
provincia de ................
que se eneuenira en sit uación cacudir como licitador a dicha sibasta.

A este efecto se compromete
tomar a su cargo las obras 

mencicnadas con estricta sujeción a ic
expresados requisitos y condicione
(SI se desea hacer rebaja en el tip
fijado se añadirá: 'Con la rebal
del 	  (en letra) por civil(
equivalente a 	 (en leINpesetas.).

Asimismo se com p romete a e
las remuneraciones mínimas ciu
han de percibir los obreros de cad
oficio que haya de utilizar en le
obras sean las fijadas como talese
la localidad, y a que los materiale !
artículos y efectos que han de si
empleados sean de p roducción Al
cional.

(Fecha y firma del proponenie)

Ayuntamiento;

21.000
25.835

21.000
21.000
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